
RESOLUCIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  AGRICULTURA,  GANADERÍA,  PESCA  Y
DESARROLLO SOSTENIBLE EN HUELVA, RELATIVA A LA RENOVACIÓN DE AUTORIZACIÓN DE
EMISIONES A LA ATMÓSFERA PARA LAS INSTALACIONES DEL HORNO-CREMATORIO UBICADO
EN ISLA CRISTINA, PRESENTADA POR FUNESPAÑA, S.A. (EXPTE: AEA/HU/03/2011/R1)

En  esta  Delegación  Territorial  se  ha  instruido  expediente,  instado  por  FUNESPAÑA,S.A.,  en  solicitud  de
Renovación de Autorización de Emisiones a la Atmósfera, conforme a lo dispuesto en el Decreto 239/2011, de
12 de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de
Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía, resultando los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante Resolución de 5 de octubre de 2011 del Delegado Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Huelva, se otorgó autorización de emisiones a la atmósfera a Gestora
de Activos Funerarios, GESMAP S.A., para instalación en la que se desarrolla la actividad de
incineración de cadáveres humanos, sita en el término municipal de Isla Cristina.  Expediente
AEA/HU/03/11.

SEGUNDO. Con fecha 1 de octubre de 2018, FUNESPAÑA, S.A. presenta mediante el Registro Digital, escrito
por el que comunica que la citada empresa  Gestora de Activos Funerarios, GESMAP S.A., ha
sido  absorbida  por  FUNESPAÑA,  S.A.  por  medio  de  escritura  pública  de  18/11/2011,
documento que acompaña a dicho escrito.

TERCERO. Con fecha 25 de febrero de 2019, D. Alberto Ortiz Jover, con N.I.F. 21.409.187M y domicilio a
efectos de notificación en calle Doctor Esquerdo, número 138 de Madrid, en representación de
FUNESPAÑA, S.A., con CIF A-04128732, presenta en el registro de la Delegación Territorial de
Agricultura,  Ganadería,  Pesca y  Desarrollo  Sostenible  en Huelva,  solicitud  de Renovación de
Autorización de Emisiones a la Atmósfera para la instalación en la que se desarrolla la actividad
de incineración de cadáveres humanos, sita en el término municipal de Isla Cristina (Huelva).

CUARTO. Conforme a lo establecido en el artículo 34 del Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se
regula  la  calidad  del  medio  ambiente  atmosférico  y  se  crea  el  Registro  de  Sistemas  de
Evaluación  de  la  Calidad  del  Aire  en  Andalucía,  a  dicha  solicitud  acompaña  Declaración
Responsable por la que declara la ausencia de cambios relativos a las características de la
instalación crematoria sita en el Tanatorio, Crematorio, Cementerio de Isla Cristina. 

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración
de Consejerías (BOJA 14/2019, de 22 de enero) atribuye el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de medio ambiente a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Desarrollo Sostenible.

SEGUNDO.- La competencia  para  la  resolución  del  presente  procedimiento  corresponde  al  titular  de la
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en aplicación del Decreto 32/2019,
de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, y ello en relación con lo dispuesto en el Decreto
239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de
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Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía, que desarrolla el procedimiento para la renovación de
las Autorizaciones de Emisiones a la Atmósfera.

TERCERO.- El artículo 34 del Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio
ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en
Andalucía, establece el procedimiento de renovación de autorización de emisiones a la atmósfera.

POR LO QUE

A la vista de los anteriores antecedentes y fundamentos de derecho, y vistas la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas;  la  Ley  34/2007,  de  15  de

noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera; la Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada

de la calidad ambiental,  el  Decreto 239/2011 de 12 de julio,  por el  que se regula la calidad del medio

ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía , el

Real Decreto 100/2011, de 28 de enero por el que se actualiza el Catálogo de Actividades Potencialmente

Contaminadoras  de  la  Atmósfera  y  se  establecen  las  disposiciones  básicas  para  su  aplicación, y  demás

normativa de general y pertinente aplicación,

SE RESUELVE

PRIMERO. Aprobar la RENOVACIÓN planteada por el FUNESPAÑA, S.A., de la Autorización de Emisiones

a la Atmósfera (Expediente AEA/HU/03/11) como consecuencia  de la  ausencia de cambios

relativos a las características de la instalación crematoria sita en Isla Cristina sobre lo autorizado

en el expediente inicial.

SEGUNDO. La renovación de  esta autorización de emisiones a la atmósfera se otorga por un periodo de

OCHO AÑOS a contar desde el día siguiente al de la notificación de esta Resolución. 

Contra la presente  RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponer  RECURSO
DE ALZADA ante la persona titular de la Secretaría General de Medio Ambiente, Agua y Cambio Climático de

la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en el plazo de UN MES contado a partir

del día siguiente a la notificación de la presente Resolución, de conformidad con lo establecido en los Art. 121 y

122 de la  Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, y ello en relación con lo dispuesto en el Art. 17 de la Orden de 22 de febrero de 2016, por la que se

delega  el  ejercicio  de  determinadas  competencias  en  diversos  órganos  directivos  de  la  Consejería  (BOJA

39/2016, de 26 de febrero).

EL DELEGADO TERRITORIAL
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